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circunstancias, cuando pueda ser complicado determinar la realidad del proyecto una vez finalizado este, puede resultar 

conveniente realizar verificaciones sobre el terreno durante la ejecución y sin previa notificación al beneficiario.  
2. Momento de realización de la Verificación sobre el terreno:  
 

A. Verificaciones sobre el terreno durante la ejecución de la operación. Normalmente se efectuarán verificaciones 
sobre el terreno cuando la operación o proyecto ya esté en marcha y aún no haya finalizado su ejecución, tanto desde el 
punto de vista técnico como desde el financiero. Salvo casos justificados, no se van a dejar las verificaciones sobre el terreno 

para cuando la operación o proyecto haya finalizado, pues sería demasiado tarde para llevar a cabo acciones correctoras en 
caso de que se detecten problemas, y mientras tanto se habrán certificado gastos irregulares. Así mismo, cuando las 
operaciones o los proyectos sean de carácter intangible y una vez terminadas queden pocas pruebas físicas de ellas o 

no quede ninguna, se emprenderán las verificaciones sobre el terreno durante la ejecución (es decir, antes de que terminen). 
Estas verificaciones serán útiles para comprobar la realidad de tales operaciones.  
B. Verificaciones sobre el terreno tras la ejecución de la operación o del proyecto. Existen resoluciones de 
concesión de ayuda individual a empresas que prevean el cumplimiento de condicionantes a los beneficiarios de la ayuda 

(como la retención de la propiedad o un determinado número de nuevos empleados) una vez finalizada el proyecto objeto de 
la ayuda o la adquisición del bien. En estos casos, se añadirá una verificación sobre el terreno durante la fase operativa, para 
garantizar que se siguen cumpliendo las condiciones. 

 

https://www.google.com/url?q=https://bomemelilla.es&sa=D&ust=1518870750959000&usg=AFQjCNG4jGGVgZ2MTxO8oaA-srFj8L5KbQ

		2020-05-06T13:35:48+0200
	SELLO ELECTRÓNICO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA




